
ACEPTACIÓN DE DESTINO 

COMO AUXILIAR DE CONVERSACIÓN PARA EL CURSO 2023-2024 Y DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª  _________________________________________con  PASAPORTE/DOCUMENTO  DE  IDENTIDAD  Nº.
__________________________,  y  nacionalidad  de  ___________________________________,  acepta  la
plaza asignada por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía
como auxiliar de conversación, desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024 , en el centro
siguiente:

Nombre de Centro: Código:
Domicilio de Centro: CP:
Localidad: Provincia:
Teléfono:  Correo electrónico :                    

Como solicitante de subvención de Auxiliares de Conversación regulada por Orden ECI/1305/2005, de 20 de
abril (BOE núm. 113, 12-05-2005), y en virtud de las bases de colaboración entre el Ministerio de Educación y
Formación Profesional y esta Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,
DECLARA bajo su expresa responsabilidad que:

- Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria.
- Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes.
- No está obligado/a a presentar declaraciones o documentos de obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social respecto al Estado y a la Comunidad Autónoma de Andalucía.
-  Conoce  que recibirá  una  cuantía  mensual  de  800 euros  (800 €)  y  acepta  que  esta ayuda será
tramitada a través de la Dirección de su centro de destino. Dicha ayuda podrá ser cofinanciada por el
Fondo Social Europeo y la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. 
- No es beneficiario/a de ninguna otra subvención o ayuda para la misma finalidad, proveniente de
cualquier administración o ente público o privado, nacional o internacional, conforme a lo previsto
en el Artículo 23.1 d) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

☑ AUTORIZA a la Administración para que acceda a los datos relativos a su persona que consten en el

Registro Central de Delincuentes Sexuales.

En………………………… (localidad), a……….………………………… (fecha: Día/Mes/Año).

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS Y TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
Dirección General de Tecnologías Avanzadas y 
Transformación Educativa 



DESTINATION ACCEPTANCE
AS A LANGUAGE ASSISTANT FOR THE 2023-2024 SCHOOL YEAR AND RESPONSIBILITY STATEMENT

Mr/Ms «Name» «Surname» with PASSPORT/ID DOCUMENT Nº. «Passport», and nationality of «Nationality»,  accepts the position
assigned by the Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional of  the Junta de Andalucía as a language assistant,
from October 1, 2023 until May 31, 2024 , in the following school center:

«Type» «Name_Center» (Code «Code»)
“Address_Center”
“CP” “Town” (“Province”)
 Telephone «Telephone»
 Email “Center_Email”

As an applicant for the Language Assistants grant regulated by Order ECI/1305/2005, of April 20 (BOE no. 113, 05-12-2005), and
by virtue of the collaboration agreement between the Ministry of Education and Professional Training and this Consejería de
Desarrollo Educativo y Formación Profesional of the Autonomous Community of Andalusia, DECLARES under his/her express
responsibility that he/she:

-Meets the requirements for obtaining the status of beneficiary.
- Is not subject to any of the prohibitions contemplated in the regulations governing the requested grant.
- Is up to date in complying with tax or Social Security obligations imposed by current provisions..
- Knows that he/she will receive a monthly amount of 800 euros (800 €) and accepts that this aid will be received
through the Secretary's office at his/her school. This aid may be co-financed by the European Social Fund and the
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.
-Is  not  a  beneficiary  of  any  other  grant  or  aid  for  the  same  purpose,  from  any  public  or  private,  national  or
international administration or entity, in accordance with the provisions of Article 23.1 d) of Decree 282/2010, of 4
May, which approves the Regulation of the Procedures for Granting Subsidies of the Administration of the Junta de
Andalucía.

   ☑ AUTHORIZES the Administration to access the data relating to this person that are recorded in the Central Registry of Sex
Offenders.

NOTE: The applicant’s signature must coincide with the one in his/her passport
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